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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 58/11 de la Unica de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 58/11 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Diversas Disposiciones del Título 16) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 
IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán presentar ante la Comisión, en la 
forma y términos que al efecto establezca, los informes y pruebas que sobre su organización, operaciones, 
contabilidad, inversiones o patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, 
vigilancia, estadística y demás funciones que conforme a dicha Ley u otras disposiciones legales y 
administrativas les corresponda ejercer. 

Que es necesario que el proceso de presentación de la información estadística por parte de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas sea eficiente en cuanto a su estructura y medios, así como en la 
calidad y contenido de la misma, la Comisión se ha dado a la tarea de establecer los medios y procedimientos 
informáticos que permitan tales fines, buscando además, contar con el control electrónico de la información 
reportada. 

Que en virtud de que la utilización de medios escritos para reportar la información estadística ante la 
Comisión ha sido notoriamente rebasada por la materia informática en cuanto a la agilidad de su presentación, 
así como en su uso, dicho Organo Desconcentrado ha estimado conveniente modificar la forma de 
presentación física de dicha información, en particular, de los escritos que contengan precisiones o 
aclaraciones de la información estadística reportada, estableciéndose la utilización de medios electrónicos a 
través de la página web de la Comisión, dándose a conocer para tal efecto, la forma de “construir” los archivos 
electrónicos de tales escritos y la integración de los mismos, lo cual permitirá a la Comisión recibir información 
clara y de utilidad para los fines de regulación que persigue, procurando asimismo, que el envío de los datos 
sea ágil y sencillo. 

Que la información estadística de las Formas Estadísticas de Seguros (FES) se reporta en la actualidad 
mediante el uso de documentos físicos y en forma presencial en las instalaciones de la Comisión, se ha 
estimado conveniente modificar la forma de entrega de dicha información a través de su portal de internet, a 
fin de que la misma se lleve a cabo con la mayor eficiencia, procurando que el envío de los datos sea ágil, 
confiable y sencillo, estableciéndose además, la forma para la “construcción” de los archivos electrónicos para 
los escritos que las Instituciones y Sociedades Mutualistas envíen con precisiones acerca de la información 
estadística que presentan de las FES y de la Información Estadística por Operación, Ramo o Seguro 
(IEORSE), permitiendo que la información sea clara y útil para los propósitos regulatorios de la Comisión, 
además de permitir a las Instituciones y Sociedades Mutualistas realizar los comentarios que estime 
pertinentes para reforzar los datos estadísticos presentados. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión ha resuelto expedir las siguientes modificaciones a la Circular 
Unica de Seguros en los términos que a continuación se señalan: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 58/11 DE LA UNICA DE SEGUROS 

(Diversas Disposiciones del Título 16) 

UNICA.- Se modifican diversas Disposiciones de la Circular Unica de Seguros para quedar de la siguiente 
manera: 

16.1.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar vía Internet a través de la 
Página Web de la Comisión la información estadística correspondiente a los seguros de las 
operaciones de vida, accidentes y enfermedades y daños, de acuerdo con la periodicidad y los 
plazos que se establecen en los Capítulos específicos para cada sistema en las presentes 
Disposiciones. 
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 En caso de que la fecha límite para la presentación de la información estadística de que se 
trata, sea día inhábil, se considerará como fecha límite el día hábil inmediato siguiente. 

 Con independencia de lo anterior, las Instituciones o Sociedades Mutualistas en su caso 
podrán exponer las precisiones que consideren convenientes, mediante un escrito libre 
firmado por el director general de la Institución o Sociedad Mutualista o, en su defecto, por 
algún funcionario del nivel inmediato inferior al de aquel. Dicho escrito deberá ser enviado vía 
Internet a través de la Página Web de la Comisión, dentro del plazo establecido para cada 
sistema en los Capítulos correspondientes de las presentes Disposiciones. 

 Asimismo, el nombre del archivo deberá generarse según lo establecido para cada sistema, 
siendo responsabilidad de la Institución o Sociedad Mutualista cuidar que en el nombre del 
archivo no se repita el consecutivo, en el entendido de que si esto sucede, el escrito enviado 
en primera instancia será reemplazado por el enviado posteriormente. En caso de presentarse 
tal error, la información enviada originalmente a la Comisión, se tendrá por no presentada, no 
obstante que la Institución o Sociedad cuente con el acuse de recibo correspondiente. 

 Por otra parte, los nombres de los productos asociados al envío de la información estadística y 
de los escritos libres con precisiones, deberán consultarse en el SEIVE, en términos de lo 
establecido en el Capítulo 16.29. de esta Circular. 

 Si por alguna razón no imputable a las Instituciones o Sociedades Mutualistas, no fuera 
posible realizar el envío de que se trata en los términos que se han señalado, las Instituciones 
o Sociedades Mutualistas deberán apegarse a lo previsto en la Disposición 16.29.10. de la 
presente Circular. 

16.1.2. Para el caso de que la Institución o Sociedad Mutualista se encuentre facultada para operar 
seguros correspondientes a algún sistema y no haya tenido movimientos ni pólizas en vigor en 
el periodo de reporte, será necesario que presente todos los archivos del sistema en ceros, de 
conformidad con lo estipulado en las presentes Disposiciones y en las que se establezcan en 
cada sistema estadístico. 

 Con independencia de lo anterior, las Instituciones o Sociedades Mutualistas, en su caso, 
podrán exponer las precisiones que consideren convenientes, de conformidad con lo 
establecido en la Disposición 16.1.1. 

16.1.3. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar los archivos electrónicos que 
contengan la información estadística de los seguros comprendidos en cada sistema 
estadístico, de acuerdo a lo establecido en el presente Título, únicamente por vía remota, 
utilizando la Página Web de la Comisión, sujetándose a los “Manuales de los Sistemas 
Estadísticos” de cada uno de los sistemas que se encuentran disponibles en la Página Web de 
la Comisión, relativos a las especificaciones de la información estadística a reportar y a la 
integración de los archivos. 

16.1.4. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán entregar los archivos de información 
estadística de los seguros comprendidos en cada sistema estadístico a que se refiere la 
Disposición 16.1.1., presentando en el primer registro de cada archivo, un “registro de control” 
de conformidad con lo siguiente: 

 El “registro de control” deberá especificar en el primer renglón de cada columna del archivo la 
suma de todos los montos reportados en esa columna, cuando se trate de campos numéricos, 
o el número total de registros que contengan información diferente de vacío para los otros 
tipos de campo (caracter, alfanumérico y fecha). En ambos casos los valores deberán estar 
delimitados por el signo “|” conocido como “pipe”. En caso de que la Institución o Sociedad 
Mutualista no tenga movimientos que reportar, el primer renglón del archivo deberá ser llenado 
con un “cero” por cada campo que éste contenga y los demás renglones estarán vacíos. 

 En caso de que algunas de las cifras del “registro de control” no sean consistentes con lo 
reportado en el archivo de texto correspondiente, la información comprendida en el sistema 
estadístico al que pertenezca se considerará como no presentada para los efectos del 
presente Capítulo. 

16.1.6. El envío de la información de los sistemas estadísticos, deberá hacerse de manera completa, 
de conformidad con lo establecido en las presentes Disposiciones y en las que resulten 
aplicables a cada sistema en particular, en la forma y términos que en los mismos se señalan. 
Por lo anterior, se considerará entregada la información de cada sistema estadístico, cuando 
las Instituciones o Sociedades Mutualistas hayan enviado la información correspondiente en 
tiempo y forma, y cuenten con los acuses de recibo correspondientes, de conformidad con lo 
que establece la Disposición 16.1.7. 
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 A falta de cualquiera de los elementos anteriores, se considerará como no entregada la 
información del sistema estadístico correspondiente para los efectos del presente Capítulo. 

16.1.7. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán enviar el archivo encriptado, en términos 
de lo dispuesto  en el Capítulo 16.29. de la presente Circular, vía Internet a través de la Página 
Web de la Comisión. 

 Una vez que la información sea recibida, se generará el acuse de recibo correspondiente. 
Dicho acuse mostrará el número de transacción con el que se registra el envío 
correspondiente, así como la fecha y hora del mismo. La confirmación de recepción de la 
información quedará disponible en el sistema. 

 La información recibida por la Comisión será validada. En caso de no aprobar la validación, se 
remitirá el informe de los registros que no cumplen con ésta, de conformidad con lo estipulado 
en el Capítulo 16.29. de la presente Circular; en caso de ser aprobada, se remitirá el acuse 
correspondiente y el informe antes mencionado, mismos que estarán disponibles en el 
Sistema de Entrega de Información Vía Electrónica para su consulta. 

 Posteriormente, la Comisión realizará las validaciones manuales que considere convenientes 
para comprobar la calidad de la información recibida. 

16.1.8. De acuerdo con las Disposiciones establecidas para cada sistema estadístico, las Instituciones 
o Sociedades Mutualistas, podrán hacerse acreedoras a una o más de las sanciones 
establecidas en la LGISMS por los siguientes motivos: 
I. Por la falta de presentación de la información a que se refiere cada sistema estadístico 

dentro de los plazos establecidos para tales efectos o por la presentación extemporánea 
de la citada información, y 

II. Cuando la información que hayan presentado sea incorrecta, incompleta y/o inadecuada, 
y que dé lugar a su sustitución, de acuerdo con las validaciones que realice la Comisión. 

III.  Por la alteración de los formatos de Excel proporcionados para la entrega de la 
información estadística. 

16.2.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente a los Seguros de 
Vida Individual, misma que deberá enviarse dentro de los primeros cincuenta y nueve días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.2.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en dos 
archivos tipo texto, uno correspondiente a la información estadística relativa a la Emisión, y el 
otro para reportar la información relativa a los Siniestros, de conformidad con el “Manual del 
Sistema Estadístico de los Seguros de Vida Individual” que se encuentra disponible en la 
Página Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 
I. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + VI +.TXT 
II. Para el archivo relativo a SINIESTROS: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + VI + .TXT 

 Donde: 
 Tipo de Institución S = Seguros. 
 Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 

Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

 Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 
 EMI = Emisión. 
 SIN = Siniestros. 
 VI = Vida Individual. 
 TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 
 Ejemplo:  Los nombres de los dos archivos del Sistema Estadístico de los Seguros de Vida 

Individual para la Institución 48, a diciembre del 2008 serán: 
S004808EMIVI.TXT y S004808SINVI.TXT 
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16.2.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + VI + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

 Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

VI = Vida Individual. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
de los Seguros de Vida Individual para la Institución 48, a diciembre del 2011 
serán: 

S004811ESCVI01.PDF y S004811ESCVI02.PDF 

16.3.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente a los Seguros de 
Vida Grupo, misma que deberá enviarse dentro de los primeros cincuenta y nueve días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.3.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en dos 
archivos tipo texto, uno correspondiente a la información estadística relativa a la Emisión, y el 
otro para reportar la información relativa a los Siniestros, de conformidad con el “Manual del 
Sistema Estadístico de los Seguros de Vida Grupo” que se encuentra disponible en la Página 
Web de la Comisión. 

Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 

 I. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + VG + .TXT 

 II. Para el archivo relativo a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + VG + .TXT 

Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

VG = Vida Grupo. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

Ejemplo:  Los nombres de los dos archivos del Sistema Estadístico de los Seguros de Vida 
Grupo para la Institución 48, a diciembre del 2008 serán: 

S004808EMIVG.TXT y S004808SINVG.TXT 
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16.3.3. Los nombres de los archivos que contengan el  o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + VG + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

VG = Vida Grupo. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del  escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
de los Seguros de Vida Grupo para la Institución 48, a diciembre del 2011 serán: 

S004811ESCVG01.PDF y S004811ESCVG02.PDF 

16.3.4. En aquellos casos en donde la Institución y el contratante hayan convenido que la 
administración de la póliza será llevada a cabo por este último, se deberá establecer en el 
contrato respectivo que la Institución tendrá acceso a la información correspondiente, a efecto 
de cumplir en tiempo y forma con lo establecido en el presente Capítulo, así como con los 
requerimientos de información establecidos por la Comisión. 

16.4.1. Las Instituciones autorizadas para practicar, dentro de la operación de vida, los seguros de 
pensiones derivados de las leyes de seguridad social, deberán presentar anualmente, en 
términos del Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente a los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, misma que deberá enviarse 
dentro de los primeros cuarenta y cinco días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.4.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución P = Pensiones. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución por la 
Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar cuatro 
posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
de los Seguros de Pensiones derivados de las leyes de seguridad social, para la 
Institución 901, a diciembre del 2011 serán: 

P090111ESC01.PDF y P090111ESC02.PDF 

16.5.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente para el ramo de 
Accidentes Personales Individual, misma que deberá enviarse dentro de los primeros setenta 
y tres días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
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16.5.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en dos 
archivos tipo texto, uno correspondiente a la información estadística relativa a la Emisión, y el 
otro para reportar la información relativa a los Siniestros, de conformidad con el “Manual del 
Sistema Estadístico para el Ramo de Accidentes Personales Individual de la Operación de 
Accidentes y Enfermedades”, que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 

 I. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + API + .TXT 

 II. Para el archivo relativo a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + API + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

API = Accidentes Personales Individual. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo:  Los nombres de los dos archivos del Sistema Estadístico para el Ramo  
de Accidentes Personales Individual para la Institución 48, a diciembre  
del 2008 serán: 

S004808EMIAPI.TXT y S004808SINAPI.TXT 

16.5.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + API + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

API = Accidentes Personales Individual. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Ramo de Accidentes Personales Individual para la Institución 48, a diciembre 
del 2011 serán: 

S004811ESCAPI01.PDF y S004811ESCAPI02.PDF 

16.6.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente para el ramo de 
Accidentes Personales Colectivo, misma que deberá enviarse dentro de los primeros setenta y 
tres días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
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16.6.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en dos 
archivos tipo texto, uno correspondiente a la información estadística relativa a la Emisión, y el 
otro para reportar la información relativa a los Siniestros, de conformidad con el “Manual del 
Sistema Estadístico para el Ramo de Accidentes Personales Colectivo de la Operación de 
Accidentes y Enfermedades” que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 

 I. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + APC + .TXT 

 II. Para el archivo relativo a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + APC + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

APC = Accidentes Personales Colectivo. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo:  Los nombres de los dos archivos del Sistema Estadístico para el Ramo de 
Accidentes Personales Colectivo para la Institución 48, a diciembre del 2008 
serán: 

S004808EMIAPC.TXT y S004808SINAPC.TXT 

16.6.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + APC + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

APC = Accidentes Personales Colectivo. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Ramo de Accidentes Personales Colectivo para la Institución 48, a diciembre 
del 2011 serán: 

S004811ESCAPC01.PDF y S004811ESCAPC02.PDF 

16.6.4. En aquellos casos en que las Instituciones y el contratante de alguna póliza hayan convenido 
que la administración de la misma sea llevada a cabo por este último, se deberá establecer en 
el contrato respectivo que la Institución tendrá acceso a la información correspondiente, a 
efecto de cumplir en tiempo y forma con lo establecido en el presente Capítulo, así como con 
los requerimientos de información establecidos por la Comisión. 
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16.7.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente para el ramo de 
Gastos Médicos Individual, misma que deberá enviarse dentro de los primeros sesenta y seis 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.7.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en dos 
archivos tipo texto, uno correspondiente a la información estadística relativa a la Emisión, y el 
otro para reportar la información relativa a los Siniestros, de conformidad con lo establecido en 
el “Manual del Sistema Estadístico para el Ramo de Gastos Médicos Individual de la 
Operación de Accidentes y Enfermedades”, que se encuentra disponible en la Página Web de 
la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 

 I. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + GMI + .TXT 

 II. Para el archivo relativo a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución  + Año + SIN + GMI + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros y H = Salud. 

Clave de la Institución   =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

GMI = Gastos Médicos Individual. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo:  Los nombres de los dos archivos del Sistema Estadístico para el Ramo de Gastos 
Médicos Individual para la Institución 48, a diciembre del 2008 serán: 

S004808EMIGMI.TXT y S004808SINGMI.TXT 

16.7.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + GMI + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros y H= Salud. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

GMI = Gastos Médicos Individual. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Ramo de Gastos Médicos Individual para la Institución 48, a diciembre del 
2011 serán: 

S004811ESCGMI01.PDF y S004811ESCGMI02.PDF 
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16.8.1.  Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1 de esta Circular, la información estadística correspondiente para el ramo de 
Gastos Médicos Colectivo, misma que deberá enviarse dentro de los primeros sesenta y seis 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.8.2.  La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en dos 
archivos tipo texto, uno correspondiente a la información estadística relativa a la Emisión, y el 
otro para reportar la información relativa a los Siniestros, de conformidad con lo establecido en 
el “Manual del Sistema Estadístico para el Ramo de Gastos Médicos Colectivo de la 
Operación de Accidentes y Enfermedades”, que se encuentra disponible en la Página Web de 
la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 

 I. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + GMC + .TXT 

 II. Para el archivo relativo a SINIESTROS: 

 Tipo de  Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + GMC + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros y H = Salud. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

GMC = Gastos Médicos Colectivo. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo:  Los nombres de los dos archivos del Sistema Estadístico para el Ramo de Gastos 
Médicos Colectivo para la Institución 48, a diciembre del 2008 serán: 

S004808EMIGMC.TXT y S004808SINGMC.TXT 

16.8.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + GMC + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros y H= Salud. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

GMC = Gastos Médicos Colectivo. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del  escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico  
del Ramo de Gastos Médicos Colectivo para la Institución 48, a diciembre del  
2011 serán: 

S004811ESCGMC01.PDF y S004811ESCGMC02.PDF 
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16.8.4.  En aquellos casos en donde la Institución y el contratante hayan convenido que la 
administración de la póliza será llevada a cabo por este último, se deberá establecer en el 
contrato respectivo que la Institución tendrá acceso a la información correspondiente, a efecto 
de cumplir en tiempo y forma con lo establecido en el presente Capítulo, así como con los 
requerimientos de información establecidos por la Comisión. 

16.9.1.  Las Instituciones especializadas en el ramo de salud deberán presentar anualmente, en 
términos del Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente a los 
seguros de salud, misma que deberá enviarse dentro de los primeros cincuenta y nueve días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.9.2.  La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en un 
archivo tipo texto de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema Estadístico de 
los Seguros de Salud”, que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 El nombre del archivo antes mencionado, deberá integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución H = Seguros de Salud. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución por la 
Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar cuatro 
posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo:  El nombre del archivo del Sistema Estadístico para los Seguros de Salud para la 
Institución 701, a diciembre del 2011 será: 

H070111.TXT 

16.9.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución H = Seguros de Salud. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución  por la 
Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar cuatro 
posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Ramo de Salud para la Institución 701, a diciembre del 2011 serán: 

H070111ESC01.PDF y H070111ESC02.PDF 

16.9.4. El manual a que se refiere la Disposición 16.9.2. aplica para las entregas de información del 
ejercicio 2011 y posteriores. Para los ejercicios 2010 y anteriores se hará conforme a lo que 
preveía la Circular S-24.2 del 22 de septiembre de 2008, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2008. 

16.10.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente al ramo de 
responsabilidad civil, misma que deberá enviarse dentro de los primeros ochenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
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16.10.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a 
los Siniestros, de conformidad con el “Manual del Sistema Estadístico del Ramo de 
Responsabilidad Civil”, que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 

 I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + DG + RCV + .TXT 

 II. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + RCV + .TXT 

 III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + RCV + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución = Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DG = Datos Generales. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

RCV = Ramo de Responsabilidad Civil. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo:  Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Ramo de 
Responsabilidad Civil para la Institución 48, a diciembre del 2007 serán: 

S004807DGRCV.TXT, S004807EMIRCV.TXT y S004807SINRCV.TXT 

16.10.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + RCV + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

RCV = Ramo de Responsabilidad Civil. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Ramo de Responsabilidad Civil para la Institución 48, a diciembre  
del 2011 serán: 

S004811ESCRCV01.PDF y S004811ESCRCV02.PDF 

16.10.4. Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución, se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 
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16.11.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente al seguro de 
transporte de mercancías, misma que deberá enviarse dentro de los primeros ochenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.11.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a las Coberturas y el último para reportar la información 
relativa a los Siniestros, de conformidad con el “Manual del Sistema Estadístico del Seguro de 
Transporte de Mercancías”, que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 

 I Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + DG + TCA + .TXT 

 II  Para el archivo correspondiente a las COBERTURAS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + COB + TCA + .TXT 

 III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + SIN + TCA+ .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución = Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DG = Datos Generales. 

COB = Coberturas. 

SIN = Siniestros. 

TCA = Seguro de Transporte de Mercancías. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Seguro de 
Transporte de Mercancías para la Institución 48, a diciembre del 2008 serán: 

S004808DGTCA.TXT, S004808COBTCA.TXT y S004808SINTCA.TXT 

16.11.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + TCA + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

TCA = Seguro de Transporte de Mercancías. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Seguro de Transporte de Mercancías para la Institución 48, a diciembre del 
2011 serán: 

S004811ESCTCA01.PDF y S004811ESCTCA02.PDF 
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16.11.4. Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución, se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.12.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente al seguro de cascos 
embarcaciones, misma que deberá enviarse dentro de los primeros ochenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

16.12.2.  La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a 
los Siniestros, de conformidad con el “Manual del Sistema Estadístico del Seguro de Cascos 
Embarcaciones”, que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 
 I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + DG + EMB + .TXT 
 II. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + EMI + EMB + .TXT 
 III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + SIN + EMB + .TXT 
 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 
Clave de la Institución =Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 
Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 
DG = Datos Generales. 
EMI = Emisión. 
SIN = Siniestros. 
EMB = Seguro de Cascos Embarcaciones. 
TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo:  Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Seguro de Cascos 
Embarcaciones para la Institución 48, a diciembre del 2008 serán: 

S004808DGEMB.TXT, S004808EMIEMB.TXT y S004808SINEMB.TXT 
16.12.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 

integrarse de la siguiente manera: 
Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + EMB + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 
Tipo de Institución S = Seguros. 
Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 
Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 
ESC = Escrito aclaratorio. 
EMB = Seguro de Cascos Embarcaciones. 
Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 
PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Seguro de Cascos Embarcaciones para la Institución 48, a diciembre del 2011 
serán: 
S004811ESCEMB01.PDF y S004811ESCEMB02.PDF 
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16.12.4. Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución, se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.13.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente al seguro de cascos 
aeronaves, misma que deberá enviarse dentro de los primeros ochenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

16.13.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza otro, a la 
información estadística relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a 
los Siniestros, de conformidad con el “Manual del Sistema Estadístico del Seguro de Cascos 
Aeronaves”, que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 
I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + DG + AER + .TXT 
II. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + EMI + AER + .TXT 
III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + SIN + AER + .TXT 

 Donde: 
Tipo de Institución S = Seguros. 
Clave de la Institución =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 
Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 
DG = Datos Generales. 
EMI = Emisión. 
SIN = Siniestros. 
AER = Seguro de Cascos Aeronaves. 
TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Seguro de Cascos 
Aeronaves para la Institución 48, a diciembre del 2008 serán: 

S004808DGAER.TXT, S004808EMIAER.TXT y S004808SINAER.TXT 
16.13.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 

integrarse de la siguiente manera: 
Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + AER + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 
Tipo de Institución S = Seguros. 
Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 
Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 
ESC = Escrito aclaratorio. 
AER = Seguro de Cascos Aeronaves. 
Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 
PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema  
Estadístico del Seguro de Cascos Aeronaves para la Institución 48, a diciembre 
del 2011 serán: 
S004811ESCAER01.PDF y S004811ESCAER02.PDF 
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16.13.4. Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución, se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.14.1. Las Instituciones o Sociedades  Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente al ramo de incendio, 
misma que deberá enviarse dentro de los primeros cuarenta y cinco días naturales siguientes 
al cierre del ejercicio. 

16.14.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a 
los Siniestros, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema Estadístico del 
Ramo de Incendio”, que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados deberán integrarse de la siguiente manera: 
I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + DG + INC + .TXT 
II. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + INC + .TXT 
III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + INC + .TXT 

 Donde: 
Tipo de Institución S = Seguros. 
Clave de la Institución = Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 
Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 
DG = Datos Generales. 
EMI = Emisión. 
SIN = Siniestros. 
INC = Ramo de Incendio. 
TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Ramo de Incendio 
para la Institución 48, a diciembre del 2007 serán: 

S004807DGINC.TXT, S004807EMIINC.TXT y S004807SININC.TXT 
16.14.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 

integrarse de la siguiente manera: 
Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + INC + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 
Tipo de Institución S = Seguros. 
Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 
Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 
ESC = Escrito aclaratorio. 
INC = Ramo de Incendio. 
Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 
PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Ramo de Incendio para la Institución 48, a diciembre del 2011 serán: 
S004811ESCINC01.PDF y S004811ESCINC02.PDF 



18 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de enero de 2012 

16.14.4. Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución, se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.15.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente al ramo de agrícola 
y de animales, misma que deberá enviarse dentro de los primeros cuarenta y cinco días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.15.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a las Coberturas y el último para reportar la información 
relativa a los Siniestros, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema 
Estadístico del Ramo de Agrícola y de Animales”, que se encuentra disponible en la Página 
Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados deberán integrarse de la siguiente manera: 

I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + DG + AG + .TXT 

II. Para el archivo correspondiente a las COBERTURAS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + COB + AG + .TXT 

III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + AG + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DG = Datos Generales. 

COB = Coberturas. 

SIN = Siniestros. 

AG = Ramo de Agrícola y de Animales. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Ramo de Agrícola y 
de Animales para la Institución 48, a diciembre del 2008 serán: 

S004808DGAG.TXT, S004808COBAG.TXT y S004808SINAG.TXT 

16.15.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + AG + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

AG = Ramo de Agrícola y de Animales. 
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Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema  
Estadístico del Ramo de Agrícola y de Animales para la Institución 48, a diciembre 
del 2011 serán: 

S004811ESCAG01.PDF y S004811ESCAG02.PDF 

16.15.4. Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución, se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.16.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente al ramo de 
automóviles de póliza individual, misma que deberá enviarse dentro de los primeros ochenta y 
siete días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.16.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a 
los Siniestros, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema Estadístico del 
Ramo de Automóviles de Póliza Individual”, que se encuentra disponible en la Página Web de 
la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 

I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + DG + AUI + .TXT 

II. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la  Institución + Año + EMI + AUI + .TXT 

III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + AUI + .TXT 

 Donde: 

Tipo de  Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DG = Datos Generales. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

AUI = Ramo de Automóviles de Póliza Individual. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Ramo de 
Automóviles de Póliza Individual para la Institución 48, a diciembre de 2007 serán: 

S004807DGAUI.TXT, S004807EMIAUI.TXT y S004807SINAUI.TXT 

16.16.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + AUI + Consecutivo +.PDF 
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 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

AUI = Ramo de Automóviles de Póliza Individual. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Ramo de Automóviles de Póliza Individual para la Institución 48, a diciembre 
del 2011 serán: 

S004811ESCAUI01.PDF y S004811ESCAUI02.PDF 

16.16.4.  Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución, se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y suma asegurada de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.17.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente al ramo de 
automóviles de póliza flotilla, misma que deberá enviarse dentro de los primeros ochenta y 
siete días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.17.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a 
los Siniestros, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema Estadístico del 
Ramo de Automóviles de Póliza Flotilla”, que se encuentra disponible en la Página Web  
de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 

I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + DG + AUF + .TXT 

II. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución  + Año + EMI + AUF + .TXT 

III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución  + Año + SIN + AUF + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DG = Datos Generales. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 
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AUF = Ramo de Automóviles de Póliza Flotilla. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Ramo de 
Automóviles de Póliza Flotilla para la Institución 48, a diciembre del 2007 serán: 

S004807DGAUF.TXT, S004807EMIAUF.TXT y S004807SINAUF.TXT 

16.17.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + AUF + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

AUF = Ramo de Automóviles de Póliza Flotilla. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Ramo de Automóviles de Póliza Flotilla para la Institución 48, a diciembre del 
2011 serán: 

S004811ESCAUF01.PDF y S004811ESCAUF02.PDF 

16.17.4. Para el caso de pólizas en administración de pérdidas conocidas como “cash flow”, en donde 
la Institución no cubre riesgo alguno, sino que solamente administra un fondo para siniestros, 
no deberán formar parte de la estadística, ni ser mencionadas en carta de aclaración alguna 
dentro del Sistema Estadístico del Ramo de Automóviles de Póliza Flotilla. 

16.17.5. En aquellos casos en que las Instituciones y el contratante de alguna póliza hayan convenido 
que la administración de la misma sea llevada a cabo por este último, se deberá establecer en 
el contrato respectivo que la Institución tendrá acceso a la información correspondiente, a 
efecto de cumplir en tiempo y forma con lo establecido en este Capítulo, así como con los 
requerimientos de información establecidos por la Comisión. 

16.17.6. Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución, se deberán reportar las 
cifras de primas,  siniestros y suma asegurada de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.18.1. Las Instituciones autorizadas exclusivamente para operar el ramo de crédito deberán 
presentar anualmente, en términos del Capítulo 16.1. de esta Circular, la información 
estadística correspondiente al ramo de crédito, misma que deberá enviarse dentro de los 
primeros cuarenta y cinco días naturales siguientes al cierre del ejercicio en reporte. 

16.18.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a 
los Siniestros, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema Estadístico del 
Ramo de Crédito”, que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados deberán integrarse de la siguiente manera: 

I  Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + DG + CRE + .TXT 

II  Para el archivo correspondiente a la EMISION: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + CRE + .TXT 

III  Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + CRE + .TXT 
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 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución por la 
Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar cuatro 
posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DG = Datos Generales. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

CRE = Ramo de Crédito. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Ramo de Crédito 
para la Institución 48, a diciembre del 2007 serán: 

S004807DGCRE.TXT, S004807EMICRE.TXT y S004807SINCRE.TXT 

16.18.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + CRE + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución por la 
Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar cuatro 
posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

CRE = Ramo de Crédito. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Ramo de Crédito para la Institución 48, a diciembre del 2011 serán: 

S004811ESCCRE01.PDF y S004811ESCCRE02.PDF 

16.18.4. Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.19.1.  Las Instituciones autorizadas para operar el ramo de crédito a la vivienda deberán presentar 
anualmente, en términos del Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística 
correspondiente al ramo de crédito a la vivienda, misma que deberá enviarse dentro de los 
primeros cuarenta y cinco días naturales siguientes al cierre del ejercicio en reporte. 

16.19.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en cuatro 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos del Crédito Asegurado, otro a la 
información correspondiente a los Clientes, otro a la información estadística relativa a la 
Cobranza y el último para reportar la información relativa a los Siniestros, de conformidad con 
lo establecido en el “Manual del Sistema Estadístico del Sector Asegurador del Ramo de 
Crédito a la Vivienda”, que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados, deberán integrarse de la siguiente manera: 

I. Para el archivo correspondiente a DATOS DEL CREDITO ASEGURADO: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + DC + CV + .TXT 

II. Para el archivo correspondiente a CLIENTES: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + CL + CV + .TXT 
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III. Para el archivo correspondiente a la COBRANZA: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + COB + CV + .TXT 

IV. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + CV + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución V = Seguros de Crédito a la Vivienda. 

Clave de la Institución = Número que le haya sido asignado a la Institución por la 
Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar cuatro 
posiciones. 

Año =Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DC = Datos del Crédito Asegurado. 

CL = Clientes. 

COB = Cobranza. 

SIN = Siniestros. 

CV = Ramo de Crédito a la Vivienda. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los cuatro archivos del Sistema Estadístico del Ramo de Crédito 
a la Vivienda para la Institución 601, a diciembre del 2008 serán: 

V060108DCCV.TXT, V060108CLCV.TXT, V060108COBCV.TXT y V060108SINCV.TXT 

16.19.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + CV + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución V = Seguros de Crédito a la Vivienda. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución por la 
Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar cuatro 
posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

CV = Ramo de Crédito a la Vivienda. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Ramo de Crédito a la Vivienda para la Institución 601, a diciembre del 2011 
serán: 

V060111ESCCV01.PDF y V060111ESCCV02.PDF 

16.20.1. Las Instituciones autorizadas para operar el ramo de garantía financiera deberán presentar 
anualmente, en términos del Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística 
correspondiente al ramo de garantía financiera, misma que deberá enviarse dentro de los 
primeros cuarenta y cinco días naturales siguientes al cierre del ejercicio a reportar. 

16.20.2.  La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en cinco 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro al Respaldo 
de la Emisión Asegurada, otro a la información estadística de la Emisión, otro para reportar la 
información sobre los Montos Acumulados en Vigor y el último para reportar la información 
relativa a los Siniestros, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema 
Estadístico del Sector Asegurador del Ramo de Garantía Financiera”, que se encuentra 
disponible en la Página Web de la Comisión. 
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 Los nombres de los archivos antes mencionados deberán integrarse de la siguiente manera: 

I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + DG + GF + .TXT 

II. Para el archivo correspondiente al RESPALDO DE LA EMISION ASEGURADA: 

 Tipo de Institución + Clave de Institución + Año + RES + GF + .TXT 

III. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + GF + .TXT 

IV. Para el archivo correspondiente a los MONTOS ACUMULADOS EN VIGOR: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + MAV + GF + .TXT 

V. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 
 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + GF + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución G = Seguros de Garantía Financiera. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución por la 
Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar cuatro 
posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DG = Datos Generales. 

RES = Respaldo de la Emisión Asegurada. 

EMI = Emisión. 

MAV = Montos Acumulados en Vigor. 

SIN = Siniestros.  

GF = Ramo de Garantía Financiera. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los cinco archivos del Sistema Estadístico del Ramo de Garantía 
Financiera para la Institución 501, a diciembre del 2008 serán: 

G050108DGGF.TXT, G050108RESGF.TXT, G050108EMIGF.TXT,  
G050108MAVGF.TXT y G050108SINGF.TXT 

16.20.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + GF + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución G = Seguros de Garantía Financiera. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución por la 
Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar cuatro 
posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

GF = Garantía Financiera. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Ramo de Garantía Financiera para la Institución 501, a diciembre del 2011 
serán: 

G050111ESCGF01.PDF y G050111ESCGF02.PDF 
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16.21.1.  Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente al subramo de 
diversos misceláneos, misma que deberá enviarse dentro de los primeros sesenta y seis días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.21.2.  La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a 
los Siniestros, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema Estadístico del 
Subramo de Diversos Misceláneos”, que se encuentra disponible en la Página Web de la 
Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados deberán integrarse de la siguiente manera: 

I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución  + año + DG + DMI + .TXT 

II. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + EMI + DMI + .TXT 

III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + SIN + DMI + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución = Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DG = Datos Generales. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

DMI = Subramo Diversos Misceláneos. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Subramo de 
Diversos Misceláneos para la Institución 48, a diciembre del 2007 serán: 

S004807DGDMI.TXT, S004807EMIDMI.TXT y S004807SINDMI.TXT 

16.21.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + DMI + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

DMI = Subramo de Diversos Misceláneos. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 
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PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Subramo de Diversos Misceláneos para la Institución 48, a diciembre del 2011 
serán: 

S004811ESCDMI01.PDF y S004811ESCDMI02.PDF 

16.21.4. Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.22.1.  Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente a los seguros de 
diversos técnicos construcción y montaje, misma que deberá enviarse dentro de los primeros 
cincuenta y nueve días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.22.2.  La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a 
los Siniestros, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema Estadístico de los 
Seguros de Diversos Técnicos Construcción y Montaje”, que se encuentra disponible en la 
Página Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados deberán integrarse de la siguiente manera: 

I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + DG + CYM + .TXT 

II. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + CYM + .TXT 

III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + CYM + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta . 

DG = Datos Generales. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

CYM = Seguro de Diversos Técnicos Construcción y Montaje. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico de los Seguros de 
Diversos Técnicos Construcción y Montaje para la Institución 48, a diciembre del 
2007 serán: 

S004807DGCYM.TXT, S004807EMICYM.TXT y S004807SINCYM.TXT 

16.22.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + CYM + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 
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ESC = Escrito aclaratorio. 

CYM = Seguro de Diversos Técnicos Construcción y Montaje. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Subramo de Diversos Técnicos Construcción y Montaje para la Institución 48, 
a diciembre del 2011 serán: 

S004811ESCCYM01.PDF y S004811ESCCYM02.PDF 

16.22.4. Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución, se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.23.1.  Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente a los seguros de 
diversos técnicos calderas, equipo electrónico, equipo de contratistas y rotura de maquinaria, 
misma que deberá enviarse dentro de los primeros cincuenta y nueve días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

16.23.2.  La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a 
los Siniestros, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema Estadístico de los 
Seguros de Diversos Técnicos Calderas, Equipo electrónico, Equipo de contratistas y Rotura 
de maquinaria”, que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados deberán integrarse de la siguiente manera: 

I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + DG + CER + .TXT 

II. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + CER + .TXT 

III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de Institución + Año + SIN + CER + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución = Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DG = Datos Generales. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

CER = Seguro de Diversos Técnicos Calderas, Equipo electrónico, Equipo de contratistas 
y Rotura de maquinaria. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico de los Seguros de 
Diversos Técnicos Calderas, Equipo electrónico, Equipo de contratistas y Rotura 
de maquinaria para la Institución 48, a diciembre del 2007 serán: 

S004807DGCER.TXT, S004807EMICER.TXT y S004807SINCER.TXT 
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16.23.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + CER + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

CER = Seguro de Diversos Técnicos Calderas, Equipo electrónico, Equipo de contratistas 
y Rotura de maquinaria. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Subramo de Diversos Técnicos Calderas, Equipo electrónico, Equipo de 
contratistas y Rotura de maquinaria para la Institución 48, a diciembre del 2011 
serán: 

S004811ESCCER01.PDF y S004811ESCCER02.PDF 

16.23.4. Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución, se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.24.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente al seguro de 
Terremoto y Erupción Volcánica, misma que deberá enviarse dentro de los primeros cincuenta 
y dos días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.24.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a 
los Siniestros, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema Estadístico del 
Seguro de Terremoto y Erupción Volcánica”, que se encuentra disponible en la Página Web de 
la Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados deberán integrarse de la siguiente manera: 

I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + DG + TEV + .TXT 

II. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + TEV + .TXT 

III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + TEV + .TXT 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DG = Datos Generales. 

EMI = Emisión. 



Lunes 2 de enero de 2012 DIARIO OFICIAL 29 

SIN = Siniestros. 

TEV = Seguro de Terremoto y Erupción Volcánica. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Seguro de 
Terremoto y Erupción Volcánica para la Institución 48, a diciembre del 2007 
serán: 

S004807DGTEV.TXT, S004807EMITEV.TXT y S004807SINTEV.TXT 

16.24.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + TEV + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

TEV = Seguro de Terremoto y Erupción Volcánica. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Seguro de Terremoto y Erupción Volcánica para la Institución 48, a diciembre 
del 2011 serán: 

S004811ESCTEV01.PDF y S004811ESCTEV02.PDF 

16.24.4. Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución, se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.25.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos del 
Capítulo 16.1. de esta Circular, la información estadística correspondiente al seguro de riesgos 
hidrometeorológicos, misma que deberá enviarse dentro de los primeros setenta y tres días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.25.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en tres 
archivos tipo texto, uno correspondiente a los Datos Generales de la póliza, otro a la 
información estadística relativa a la Emisión y el último para reportar la información relativa a 
los Siniestros, de conformidad con lo establecido en el “Manual del Sistema Estadístico del 
Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos”, que se encuentra disponible en la Página Web de la 
Comisión. 

 Los nombres de los archivos antes mencionados deberán integrarse de la siguiente manera: 

I. Para el archivo correspondiente a DATOS GENERALES: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + DG + RH + .TXT 

II. Para el archivo correspondiente a la EMISION: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + EMI + RH + .TXT 

III. Para el archivo correspondiente a SINIESTROS: 

 Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + SIN + RH + .TXT 
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 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución = Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

DG = Datos Generales. 

EMI = Emisión. 

SIN = Siniestros. 

RH = Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos. 

TXT = Extensión que se refiere a un archivo (ASCII) plano de tipo texto. 

 Ejemplo: Los nombres de los tres archivos del Sistema Estadístico del Seguro de Riesgos 
Hidrometeorológicos para la Institución 48, a diciembre del 2008 serán: 

S004808DGRH.TXT, S004808EMIRH.TXT y S004808SINRH.TXT 

16.25.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + RH + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

RH = Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios del Sistema Estadístico 
del Seguro de Riesgos Hidrometeorológicos para la Institución 48, a diciembre del 
2011 serán: 

S004811ESCRH01.PDF y S004811ESCRH02.PDF 

16.25.4.  Para la cartera que se encuentre en coaseguro con otra Institución se deberán reportar las 
cifras de primas, siniestros y sumas aseguradas de acuerdo a su porcentaje de participación. 

16.26.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos de las 
Disposiciones 16.1.1., 16.1.2., 16.1.3., 16.1.5., 16.1.6., 16.1.7. párrafos primero, segundo y 
cuarto y 16.1.8., la información correspondiente a los seguros de terremoto y de huracán y 
otros riesgos hidrometeorológicos, misma que deberá enviarse dentro de los primeros ochenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.26.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en un 
archivo tipo Excel, de conformidad con lo establecido en el “Manual para el llenado del 
Reporte de Siniestros de los Seguros de Terremoto, Huracán y Otros Riesgos 
Hidrometeorológicos”, que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 El nombre del archivo antes mencionado deberá integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + TER_HORH + .XLS ó .XLSX 
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 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución = Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

TER_HORH = Siniestros de los Seguros de Terremoto, Huracán y Otros Riesgos 
Hidrometeorológicos. 

.XLS ó .XLSX = Extensiones que se asocian a archivos de Excel. 

 Ejemplo: El nombre del archivo de la información estadística relativa a los siniestros de los 
Seguros de Terremoto, Huracán y Otros Riesgos Hidrometeorológicos para la 
Institución 48, a diciembre del 2007 serán: 

S004807TER_HORH.XLS   ó   S004807TER_HORH.XLSX 

16.26.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + TER_HORH + Consecutivo 
+.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

TER_HORH = Siniestros de los Seguros de Terremoto, Huracán y Otros Riesgos 
Hidrometeorológicos. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios de la información 
estadística relativa a los Siniestros de los Seguros de Terremoto, Huracán y Otros 
Riesgos Hidrometeorológicos para la Institución 48, a diciembre del 2011 serán: 

S004811ESCTER _HORH01.PDF y S004811ESCTER _HORH02.PDF 

16.26.4. La información que se debe reportar corresponderá a la emisión del seguro directo. 

16.26.5. En los Formatos TER-2, TER-3, HORH-2 y HORH-3 se capturará la información acumulada de 
los siniestros derivados de cada evento en forma respectiva, relacionado con los seguros de 
terremoto y de huracán y otros riesgos hidrometeorológicos que hayan ocurrido en los últimos 
cinco años. 

 Por tanto, para el reporte del ejercicio 2009 se deberá presentar la información acumulada de 
los siniestros relacionados con los eventos ocurridos en ese año. Para el ejercicio 2010 se 
entregará la información acumulada de los siniestros relacionados con los eventos ocurridos 
en los años 2009 y 2010 y así sucesivamente, de tal forma que para el ejercicio 2013 se 
deberá presentar la información acumulada de los siniestros relacionados con los eventos 
ocurridos en los años 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013. 

 A partir del ejercicio 2013 y en adelante, se reportarán los datos acumulados relacionados con 
los eventos ocurridos en los últimos cinco años, de conformidad con lo establecido en el 
“Manual para el llenado del Reporte de Siniestros de los Seguros de Terremoto, Huracán y 
Otros Riesgos Hidrometeorológicos”, que se encuentra disponible en la Página Web de  
la Comisión. 
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16.26.6. Los formatos proporcionados a las Instituciones o Sociedades Mutualistas por la Comisión en 
hojas de cálculo, son exclusivamente para captura y, en algunos casos, para carga automática 
de la información estadística y por ningún motivo deberán ser alterados o modificados. 

16.27.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar anualmente, en términos de las 
Disposiciones 16.1.1., 16.1.2. segundo párrafo, 16.1.3., 16.1.5., 16.1.6., 16.1.7. párrafos 
primero, segundo y cuarto y 16.1.8. de esta Circular, la información correspondiente a las 
Formas Estadísticas de Seguros (FES), mismas que deberán enviarse dentro de los primeros 
noventa días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

16.27.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en cinco 
archivos tipo Excel. Los nombres de los archivos antes mencionados deberán integrarse de la 
siguiente manera: 

I. Para FES 1.2: 

 FES1.2 + .XLS ó XLSX 

II. Para FES 13: 

 FES13 + .XLS ó XLSX 

III. Para FES 15: 

 FES15 + .XLS ó XLSX 

IV. Para FES 16: 

 FES16 + .XLS ó XLSX 

V. Para FES 17: 

 FES17 + .XLS ó XLSX 

 Donde: 

.XLS ó .XLSX = Extensiones que se asocian a archivos de Excel. 

 Los archivos de Excel deberán llenarse de conformidad con lo estipulado en la Disposición 
16.27.4. y las operaciones, ramos o tipos de seguros para los que están autorizados. 

 En caso de que alguno o algunos de los archivos no contengan información a reportar, será 
necesario que presenten el o los archivos de Excel correspondientes únicamente con los 
datos generales de la Institución o Sociedad Mutualista en la o las hojas correspondientes a 
las operaciones y ramos para los que esté autorizada y con la demás información requerida 
sin llenar. 

16.27.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + FES + Consecutivo +.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

FES = Formas Estadísticas de Seguros. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones (en caso de que 
el número del  escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios de las Formas 
Estadísticas de Seguros para la Institución 48, a diciembre del 2011 serán: 

S004811ESCFES01.PDF y S004811ESCFES02.PDF 
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16.27.4. La información estadística de las operaciones de vida, accidentes y enfermedades y daños, 
deberá ser presentada para todos y cada uno de los ramos que integran dichas operaciones, 
con independencia de la información que las Instituciones o Sociedades Mutualistas deban 
presentar en los sistemas estadísticos correspondientes. 

 Por otra parte, la presentación de toda la información estadística deberá hacerse empleando 
para ello los formatos más recientes que les sean proporcionados por la Comisión en hojas de 
cálculo de Excel, los cuales se encuentran disponibles en la Página Web de la Comisión y 
deberán ser llenados de conformidad con lo establecido en el “Manual de Formas Estadísticas 
de Seguros”. 

 Asimismo, los formatos en hojas de cálculo que la Comisión les haya proporcionado, son 
exclusivamente para captura y, en algunos casos, para carga automática de la información 
estadística y por ningún motivo deberán ser alterados o modificados por las Instituciones o 
Sociedades Mutualistas. 

16.27.5. En caso de que la Institución o Sociedad Mutualista no haya operado en el periodo de reporte 
la operación ó ramo para el que se encuentre facultada, será necesario que presente los 5 
archivos de Excel a que se refiere la Disposición 16.27.2. de esta Circular, únicamente con los 
datos generales de la Institución o Sociedad Mutualista en la o las hojas correspondientes a 
las operaciones y ramos para los que esté autorizada y con la demás información requerida 
sin llenar. 

16.27.6. La entrega de la información al cierre de cada ejercicio deberá hacerse de manera completa, 
conforme a lo establecido en las Disposiciones 16.27.2. y 16.27.4., de acuerdo al tipo de 
información que se señala. Por lo anterior, la falta de algún formato dará lugar a que la 
información correspondiente se considere como no entregada por la Institución o Sociedad 
Mutualista de que se trate. 

16.28.1. Las Instituciones o Sociedades Mutualistas deberán presentar, en términos de las 
Disposiciones 16.1.1., 16.1.2., 16.1.3., 16.1.6., 16.1.7. párrafos primero, segundo y cuarto y 
16.1.8. de esta Circular, la información estadística por entidad, de la operación, ramo o seguro 
descritos en el “Manual de Información Estadística por Operación, Ramo o Seguro”, respecto 
a las variables de “Número de Asegurados en Vigor” o “Número de Riesgos Asegurados” y 
“Número de Siniestros” o “Número de Reclamaciones”, sujetándose al “Anexo de definiciones” 
que se encuentra disponible en la Página Web de la Comisión. 

 La información que se debe reportar corresponderá a la emisión del seguro directo. 

 La entrega de la información se efectuará de manera trimestral y de forma acumulada, es 
decir, la información correspondiente al primer trimestre de cada año debe ser la comprendida 
entre los meses de enero a marzo; la del segundo trimestre de enero a junio; la del tercer 
trimestre de enero a septiembre; y, la del último trimestre de enero a diciembre. Dicha 
información se deberá presentar dentro de los primeros treinta días naturales siguientes al 
cierre del trimestre de que se trate, con excepción de la información del cuarto trimestre, 
misma que deberá presentarse dentro de los primeros noventa días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio. 

16.28.2. La información estadística a que se refiere el presente Capítulo, deberá organizarse en un 
archivo tipo Excel, de conformidad con lo establecido en los Anexos de Formatos y de 
Definiciones, que se encuentran disponibles en la Página Web de la Comisión. 

 El nombre del archivo antes mencionado deberá integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + año + Trimestre 

+ CONDUSEF + .XLS ó .XLSX 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución = Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

Trimestre = Número de Trimestre que se reporta (01, 02, 03 ó 04) 
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CONDUSEF = Información estadística por Operación, Ramo o Seguro 

.XLS ó .XLSX = Extensiones que se asocian a archivos de Excel. 

 Ejemplo: El nombre del archivo de la información estadística por Operación, Ramo o 
Seguro para la Institución 48, para el tercer trimestre del 2011 serán: 

S00481103CONDUSEF.XLS   ó   S00481103CONDUSEF.XLSX 

16.28.3. Los nombres de los archivos que contengan el o los escritos con precisiones deberán 
integrarse de la siguiente manera: 

Tipo de Institución + Clave de la Institución + Año + ESC + CONDUSEF + Consecutivo 
+.PDF 

 Donde: 

Tipo de Institución S = Seguros. 

Clave de la Institución  =  Número que le haya sido asignado a la Institución o Sociedad 
Mutualista por la Comisión. Dicho número deberá antecederse por ceros hasta completar 
cuatro posiciones. 

Año = Ultimos dos dígitos del ejercicio que se reporta. 

ESC = Escrito aclaratorio. 

CONDUSEF = Información Estadística por Operación, Ramo ó Seguro. 

Consecutivo = Número de escrito relacionado con precisiones a la entrega de información 
estadística de este sistema para el ejercicio especificado (Año), llenado a dos posiciones 
(en caso de que el número del escrito sea del 1 al 9, completar con un cero antes). 

PDF = Extensión que se refiere a un archivo de Acrobat. 

 Ejemplo:  Los nombres para los dos primeros escritos aclaratorios de la Información  
Estadística por Operación, Ramo ó Seguro para la Institución 48, a diciembre del 
2011 serán: 

S004811ESCCONDUSEF01.PDF y S004811ESCCONDUSEF02.PDF 

16.28.4. Los formatos en hojas de cálculo que la Comisión les haya proporcionado, son exclusivamente 
para captura y, en algunos casos, para carga automática de la información estadística y por 
ningún motivo deberán ser alterados o modificados. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Para los efectos de la presentación de las Formas Estadísticas de Seguros a que se refiere el 
Capítulo 16.27., la información relativa al ejercicio 2011, se podrá realizar conforme a lo dispuesto en la 
presente Circular Modificatoria ó en la Circular Unica de Seguros vigente con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Circular Modificatoria. 

TERCERA.- Para la entrega de información del capítulo 16.28. de los periodos comprendidos entre el 
cuarto trimestre de 2010 y el último trimestre reportado en términos de lo dispuesto en la Circular Unica de 
Seguros vigente con anterioridad a la entrada en vigor de esta Circular Modificatoria, se deberá realizar 
conforme a lo dispuesto en la citada Circular Unica de Seguros, salvo por lo referente al nombrado de los 
archivos, el cual deberá realizarse de conformidad con lo señalado en la Disposición 16.28.2. de la presente 
Circular Modificatoria. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108 fracción IV de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta  
de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., 13 de diciembre de 2011.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 


